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OBJETIVO DE LA LEY
Artículo Nº 1

Regular la elaboración, aprobación,
implantación, funcionamiento,
perfeccionamiento y evaluación del Control
Interno en las Entidades del Estado.

Cautelar y fortalecer los sistemas
administrativos y operativos con acciones y
actividades de control previo simultáneo y
posterior, contra los actos y prácticas
indebidas o de corrupción.



DEFINICIONES:DEFINICIONES:

EFICACIA = CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS

EFICIENCIA = CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS

+
RECURSOS UTILIZADOS PARA ESE FIN

ECONOMIA  = CANTIDAD REQUERIDA
+

NIVEL RAZONABLE DE CALIDAD 
+

OPORTUNIDAD Y LUGAR APROPIADO
+

MENOR COSTO POSIBLE



MARCO CONCEPTUAL DE LA 
ESRUCTURA DE CONTROL INTERNO

Promover la eficiencia, eficacia, transparencia
y economía de la entidad, así como la calidad
de los servicios que presta.

Cuidar y resguardar los recursos y bienes del
Estado contra todo hecho irregular o situación
perjudicial.

Cumplir la normatividad aplicable a la entidad.



MARCO CONCEPTUAL DE LA ESTRUCTURA 
DE CONTROL INTERNO    Ley Nº 28716

Es un proceso integral efectuado por el titular,
funcionarios y TRABAJADORES de una entidad,
diseñado para enfrentar a los riesgos y para dar
seguridad razonable de que, en la consecución de
la misión de la entidad, se alcanzaran los siguientes
objetivos gerenciales:

R.C. Nº 320-2006-CG.

DEFINICION DE CONTROL INTERNO 



SISTEMA DE CONTROL INTERNO
Ley Nº 28716

 Conjunto de acciones, actividades, planes,
políticas, normas, registros, organización,
procedimiento y métodos.

 Actitud de las autoridades y el personal de cada
entidad para la consecución de los objetivos
institucionales .



LIMITACIONES DE LA EFICACIA DE 
CONTROL INTERNO

 Puede verse afectado
por causas asociadas a
los Recursos Humanos
y materiales, tanto
como a cambios en el
ambiente interno y
externo como cambios
organizacionales y en la
actitud del titular y
funcionarios.



Input
(entradas)

Proceso
Herramientas y 

técnicas

Output
(salidas)

CONTROL
PREVIO

CONTROL
SIMULTANEO 

CONTROL
POSTERIOR

Acciones antes de que se
Ejecute el proceso

Actividades destinadas a 
prevenir la ocurrencia de 

eventos adversos durante el 
proceso

Actividades que se 
ejecutan después del      

proceso

Control Gubernamental



NORMAS GENERALES DE CONTROL 
INTERNO

Las Normas de Control Interno son 37, agrupadas
en cinco (5) componentes, como sigue:

1.- Ambiente de Control 8

2.- Evaluación de Riesgos 4

3.- Actividades de Control Gerencial 10

4.- Información y Comunicación 9

5.- Supervisión 6

Total 37



NORMA 
GENERAL 
PARA EL 

COMPONENTE
AMBIENTE DE 

CONTROL

Órgano de 
Control 

Institucional

Integridad y 
Valores éticos

Administración
estratégica

Asignación de 
autoridad y 

responsabilidad

Filosofía y 
Dirección

Competencia 
profesional

Administración de 
los recursos humanos

Estructura 
Organizacional



NORMA GENERAL PARA EL 
CUHJOMPONENTE EVALUACION DE RIESGO

Planeamiento 
de la 

administració
n de riesgos

Identificación 
De los riesgos

Respuesta 
Al riesgos

Valoración de 
Los riesgos

El riesgo se define como 
la posibilidad de que un 
evento ocurra y afecte 
de manera adversa el 
logro de los objetivos 

de la INSTITUCION, 



NORMA GENERAL PARA EL COMPONENTE 
ACTIVIDADES DE CONTROL GERENCIAL

Procedimien
tos de 

autorización  
y 

aprobación

Evaluación 
costo-beneficio

Verificacione
s  y 

conciliaciones 

Revisión de 
procesos, 

actividades y 
tareas

Rendición 
de cuenta 

Segregación 
de funciones

Controles 
sobre el 

acceso a los 
recursos o 
archivos

Controles para 
las TIC

Documentaci
ón de 

procesos, 
actividades y 

tareas

Evaluación 
de 

desempeño



NORMA GENERAL PARA 
EL COMPONENTE DE 

INFORMACION Y 
COMUNICACIÓN 

Funciones y 
característica

s de la 
información

Calidad y 
suficiencia

de la 
Información

Flexibilida
d 

al cambio

Información y 
responsabilidad 

Sistema de
Información 

Archivo 
Institucional

Comunicación 
externa

Comunicació
n 

Interna

Canales de 
comunicación



NORMA GENERAL PARA LA 
SUPERVISION 

Normas básicas para las 
actividades de prevención y 

monitoreo

Normas 
básicas para 

los 
compromisos 

de 
mejoramiento

Normas 
básicas para el 
seguimiento de 

resultados



MENSAJES

“Saber no es suficiente,  
debemos aplicar.

Desear no es suficiente, 
debemos hacer.

Si no levantas los ojos, 
creerás que eres el 

punto más alto”.



MENSAJES

“!NO NOS OLVIDEMOS!

“LA CALIDAD DE LOS 
CONTROLES INTERNO 

DEPENDE DE TODOS LOS 
INTEGRANTES DE UNA 

INSTITUCIÒN”

BUSCA LA EFICIENCIA Y LA 
EFICACIA



LIC. ROCIO MALQUI V.


